
 

 
 

Sábado 13 de febrero. 

 

Fray Bentos. 

 

Las Cañas habilita los campings confirmó la Directora de Turismo Silvia Borba. 

 

Respetando las medidas sanitarias vigentes, el aforo será solo para 50 carpas. 

 

Como se había adelantado, se permitirá acampar únicamente en la Zona 1 (A y B), 

siendo guiados por los inspectores hacia el sitio donde podrán ubicarse; se remarca 

que NO se tomarán reservas, pudiendo permanecer hasta por cinco días; la movilidad 

dentro del balneario deberá hacerse tomando las debidas precauciones, como por 

ejemplo, el uso del tapabocas y la higienización de las manos; se permitirá solo la 

capacidad límite que tenga cada carpa, evitando concentración de personas; habrá 

controles permanentes, tanto por el cuerpo inspectivo como también por parte de 

personal de Prefectura y de la Jefatura de Policía de Río Negro. 

Se informa además que los campamentistas recibirán una pulsera identificatoria. 

Ante cualquier consulta sobre la disponibilidad de espacio en la zona de camping, 

pueden comunicarse al 1935 Int. 1856. 

 

 
 

 
  



 

 
 

Fray Bentos. 

 

La Dirección de Turismo realizó dos jornadas de trabajo en el territorio con el 

equipo técnico del MINTUR. 

 

Con el objetivo de posicionar a Río Negro en las líneas del Plan Estratégico quinquenal 

del Ministerio, se busca redescubrir y potenciar los diversos destinos turísticos del 

departamento. 

 

En ese marco se visitó la ciudad de Young, las localidades de San Javier y Nuevo 

Berlín, el Balneario Las Cañas, el Museo de la Revolución Industrial y el sitio histórico 

del Anglo. Desde la cartera de Turismo se consideró trascendental esta instancia que 

les permitió conocer “in situ” las necesidades propias que tiene la zona y de esa 

manera ir diseñando mejor el proyecto mancomunado, según explicó el Dr. Daniel 

Reta, asesor del Ministro. Por su parte Oscar Iroldi señaló que el encuentro con el 

Ejecutivo departamental, los alcaldes y los diferentes actores vinculados a la actividad 

turística, permitió hacer un intercambio de miradas sobre el producto que se ofrece, 

teniendo en cuenta el valor agregado de Patrimonio mundial. 

 

   
 

 
  



 

 
 

Capacitación. 

Dirección General de Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático. 

Desde dicha área de la Intendencia reciben y difunden sobre un programa 

internacional de capacitación gratuita denominado "Origen y Motivaciones del Crimen 

Ambiental". 

Esta instancia se desarrollará durante dos jornadas, los días 24 y 25 de febrero en 

modalidad on-line, en el horario de 11:00 a 14:00 (hora local).   

El registro se puede hacer desde el siguiente vínculo: 

http://www.bit.ly/inscripcioncrimenesSEO 

 

 

  

http://www.bit.ly/inscripcioncrimenesSEO


 

 
 

INTENDENCIA DE RÍO NEGRO 

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 01 /2021 

OBJETO: “Llamado a empresas interesadas en la explotación comercial del servicio 
de cafetería con servicio rápido de comidas al paso y afines, en el espacio ubicado en 
el hall principal de entrada de Terminal de Ómnibus de Fray Bentos, del Departamento 
de Río Negro ". 

APERTURA: Jueves 18 de marzo de 2021 

HORA: 10:00 

LUGAR: Salón de Actos “Guillermo Ruggia” I.R.N. (25 de mayo Nº 3242 y Avda. 18 de 
Julio) de la Ciudad de Fray Bentos. 

COSTO DEL PLIEGO: $ 500 (pesos uruguayos quinientos). 

Los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares pueden consultarse en el portal 
WEB de la I.R.N. www.rionegro.gub.uy/licitaciones y/o en Compras y Contrataciones 
del Estado https://www.comprasestatales.gub.uy/consultas/detalle/mostrar-
llamado/1/id/849941 

RETIRO DE PLIEGOS DE CONDICIONES EN: 

MONTEVIDEO: Congreso Nacional de Intendentes – Palacio Municipal 2º Piso. 

Oficina de la Intendencia de Río Negro – Rio Branco 1534, 1935 interno 8410, de 
lunes a viernes de 09:30 a 13:00 hs. 

FRAY BENTOS: Palacio Municipal, 25 de Mayo Nº 3242 y Av. 18 de Julio – Fray 

Bentos, de lunes a viernes de 08:30 a 13:30 hs. Tel. 1935 int. 1451 – 1452. 

YOUNG: Municipio de Young, 18 de Julio Nº 1901, de lunes a viernes de 08:30 a 

13:30 hs. Tel 1935 int. 2451 - 2001. 

Pudiendo adquirirse mediante depósito bancario en el Banco de la República 

Oriental del Uruguay, cuenta corriente en pesos uruguayos N° 001535259 – 00089, 

por el importe y moneda publicado en los avisos del llamado. 

CONSULTAS: se recepcionarán únicamente por la Unidad de Licitaciones a través del 
teléfono 1935 int. 1435 de 8.00 a 14.00 horas y del correo electrónico 
licitaciones@rionegro.gub.uy 
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Young. 

 

Con la presencia del Ministro de Transporte y Obras Públicas, el Intendente de 
Río Negro y autoridades de UPM quedó inaugurado el Bypass de Young. 

 

El Ministro Luis Alberto Heber, el Subsecretario de la cartera Juan José Olaizola, el 
Intendente Omar Lafluf, el Director de Vialidad Hernán Ciganda y demás autoridades 
nacionales, departamentales y locales, participaron del acto que se realizó en Ruta Nº 
3, a la altura del km 306. 

En la oportunidad, hicieron uso de la palabra la Sra. Florencia Herrera, Directora de 
Relaciones Institucionales Uruguay, el Ing. Julio Fischer, Presidente de Meliter S.A., 
empresa adjudicataria de las obras, el Intendente de Río Negro, Dr. Omar Lafluf y el 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Luis Alberto Heber. 

El Intendente Lafluf agradeció la presencia del Ministro Heber y las demás autoridades 
y destacó la concreción de la obra que hoy quedo inaugurada. 

El jefe comunal dijo que hay una cosa de la cual los uruguayos debemos sentirnos 
orgullosos y es que este país cumple con sus compromisos. Lo que está firmado, se 
cumple, sea el gobierno que sea. 

Se podrá discutir, intercambiar opiniones, pero la única forma de que el país siga 
creciendo y tenga inversión, es cumplir con los compromisos asumidos. 

Finalmente el Ministro de Transporte y Obras Públicas, Luis Alberto Heber comenzó 
agradeciendo a la empresa UPM, que financió la obra, expresando que esta era una 
infraestructura muy necesaria para Young. 

El Secretario de Estado dijo que ahora deberá enfrentarse el desafío de financiar el 
resto, para comunicar lo que es este bypass, nuevamente con la Ruta 25 hacia el 
Norte. 

El Ministro Heber anunció que habrá una importante colaboración de la empresa en 
la financiación de parte de la obra que comprende Ruta 25, el tramo que va de Young 
a Tres Bocas, el cual se encuentra en mal estado. 

Si bien allí se realiza bacheo y mantenimiento, se hace necesario encarar una obra 
importante porque allí se registra un gran tránsito de camiones con carga pesada. 

Hay que hacer una obra con buena base y una buena carpeta asfáltica. 

En el fideicomiso que se ha creado en la Corporación Nacional para el Desarrollo, hay 
una gran colaboración de UPM. 

En otra parte de su alocución, Heber destacó la solidez del sistema democrático 
uruguayo, expresando que si bien se tienen diferencias, ideas y posiciones distintas, 
las mismas se resuelven democráticamente. 

“Las elecciones ya pasaron ahora hay que arremangarse y trabajar”. 

Heber dijo que este es el primer paso de muchos que se deben dar, en procura de que 



 

 
 

todo funcione cuanto antes; el puerto trabajando a pleno, la planta, el campo, el 
transporte y el trabajo. 

“En estos momentos de pandemia, lo que más nos preocupa a nosotros, como 
gobierno, es el trabajo para los uruguayos” manifestó el Ministro. 

La obra pública va de la mano con el trabajo. 

Hay trabajo que se está generando en la construcción de la planta de UPM y el empleo 
que permanentemente se va a crear, una vez que la planta este funcionando. 

Heber finalizó expresando: 

“Bienvenidas las inversiones que creen en el Uruguay y en los uruguayos. Este es un 
país serio que cumple con sus compromisos”. 

Luego del acto protocolar, las autoridades procedieron al corte de cinta que dejo 
inaugurado el bypass de Young. 

Después, la comitiva se trasladó al empalme de Ruta Nº 20 y Ruta Nº 3. (Ruta Nº 3 
km 273) 

Se procedió a la Inauguración de Ruta Nº 4, en el empalme de Ruta Nº 20 y Ruta Nº 
4. (Ruta Nº 20 km 113.500), y se  inspeccionó la Ruta Nº 4 y Camino El Tala. 

 

   

   

  



 

 
 

Nuevo Berlín. 

MIDES llega a Nuevo Berlín. 

La Oficina Móvil del Ministerio de Desarrollo Social estará atendiendo en el Centro de 
Barrio La Colmena el próximo viernes 19 de febrero de 2021 en el horario de 10 a 13 
horas. 

Allí pueden realizarse diferentes trámites, consultas y gestiones. Generando 
descentralización y evitando que quienes utilizan estos servicios deban viajar a la 
capital del departamento. 

 

 

Nuevo Berlín. 

Se vienen organizando actividades en el Mes de la Mujer 

 

El alcalde del Municipio de Nuevo Berlín Hernán Godoy recibió a las referentes del 
Instituto Nacional de las Mujeres Carolina Coronel y de Género de la Dirección de 
Políticas Sociales del Gobierno Departamental Noelia Cantti. 

 

En el encuentro se hablaron diversos temas relacionados con políticas de género, la 
celebración del Día Internacional de la Mujer durante el mes de marzo y la 
organización de una muestra de mujeres emprendedoras. 

 

Todas actividades que apuntan a jerarquizar y destacar a la mujer como su aporte a 
la sociedad. 

 

 

 

 



 

 
 

Nuevo Berlín. 

 

Volvió el servicio de recolección de residuos NO domiciliarios con chata. 

 

Ya está disponible para la localidad el servicio de zorra, para en ella poder cargar los 
vecinos residuos no domiciliarios. 

 

Pueden agendarse a través de los teléfonos 099173680 y 098119624 o bien dirigirse 
a las oficinas de Servicios Municipales de la localidad. 

 

Esta herramienta fue recuperada con trabajos en madera, confeccionado barandas 
nuevas rebatibles, trabajos de pintura y neumáticos, todo con mano de obra de talleres 
municipales de la localidad. 

 

 

Nuevo Berlín. 

 

FERIARTE será este sábado. 

 

Este próximo sábado desde las 18:30 y hasta las 23:30 horas se desarrollará 

FERIARTE, un paseo feria, dedicado a mostrar productos de diferentes rubros, 

muchos de ellos confeccionados con manos locales. 

 

Esta amplia muestra pretende instalarse como un clásico que busca generar 

oportunidades y ampliar los mercados de comercio para quienes con su creatividad, 

esfuerzo y dedicación producen y venden distintos productos. 

 

 

  



 

 
 

ORDEN DE SERVICIO 

Se comunica a todas las dependencias municipales que los días 15 y 16 de febrero 
de 2021, con motivo del feriado de Carnaval, trabajaran los funcionarios afectados a 
los siguientes servicios: 

 

-Inspectores de Tránsito 

-Necrópolis 

-Recolección Domiciliaria 

-Mantenimiento y Limpieza Balnearios 

-Mantenimiento Ciudad 

-Planta Potabilizadora Las Cañas 

-Barrido 

-Serenos 

-Persona Chóferes dependientes de Secretaria DGO 

-Hogar Estudiantil de Montevideo, Hogar Universitario de Fray Bentos y Hogar 
Estudiantil de Young 

-Comedores Municipales 

-Museos y Teatros 

-Terminal de Ómnibus: Control y Mantenimiento 

-Edificio Central; Serenos y Mantenimiento 

-Personal de Balnearios Las Cañas, Puerto Viejo, El Sauzal y Paso de las Piedras 

-Centro de Información Turístico 

-Museo de la Revolución Industrial 

-Dirección de Deporte 

-Call Center 

Se solicita se planifiquen los turnos con personal contratado (Art. 170 del Estatuto del 

Funcionario) a los efectos de minimizar la generación de horas extras. 

 

 

 


